
La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

2.Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los interesados en el presente régimen de ayudas, deberán señalar de forma expresa en la solicitud un
correo electrónico, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, en los casos que
el solicitante no se encuentre entre los relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015. Asimismo, el
solicitante queda obligado a notificar de forma expresa y por medios electrónicos cualquier variación al
órgano gestor.

3.La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y su convocatoria.

4.La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida
en la Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por
el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

5.La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos
estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6.Solamente podrán presentarse una solicitud de subvención por solicitante, durante el periodo de la
convocatoria en vigor.

7.La Administración podrá requerir en cualquier momento del procedimiento, la documentación que se
considere necesaria para acreditar los datos consignados en la solicitud respecto de los requisitos y
declaraciones responsables.

Artículo 14. Documentación a aportar por los solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso.

2. Documento de constitución y modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en
el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por
representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la
solicitud para actuar en su nombre.

3. En el caso de que el solicitante sea un empresario persona física o una entidad sin personalidad jurídica:
D.N.I. o documento acreditativo de la identidad del solicitante o de cada uno de los socios que representen al
menos el 25% de la propiedad social, en su caso.

4. Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento
acreditativo de la identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla.

5. En su caso, CIF y / o DNI de los representantes nombrados por el solicitante para la realización de
cualquier gestión del procedimiento.

6. Certificado de situación censal emitido por la AEAT a origen/ Inscripción en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores de la AEAT/ Alta de Autónomo (036/037).

7. Presentar un proyecto de las inversiones a financiar.

8. En las inversiones de obra civil, deberá aportar el contrato de arrendamiento del local en que se realizará
las mismas o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

9. Presupuestos, facturas proformas y/o facturas de las inversiones a subvencionar.

10. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas, a la que se
acompañará la documentación contenida en dicha solicitud.

11. Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el solicitante es titular del número
de cuenta para el ingreso de la ayuda.

12. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones o ayudas, concedidas o solicitadas de
cualesquier Administración, nacionales o de la Unión Europea, especificando la cuantía de las mismas.
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